
Programa de Mejoramisnto de los Servicios de Justicia en Materia Penal en el
Perú (PE-L{230} Contrato de préstamo N.49691O§-pE

Términos de Referencia

Gonsultoria lndividual; CONTRATACTÓN IIE {01} |NGEHIERO ctvtl PARA LA
ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTO§ TÉCNICOS DE CCI§TO$ Y
PRESUPUE§TO§ DÉL COMPONENTE DE OBRA CIVIL DEL DATA CENTER
PRINCIPAL COMO PARTE DEL PROYE§T§ DE INVER§ÉH "IItrEJoRAMIENTO DE
LOS SERVIGIOS DE JUSTICIA A TRAVÉ§ DE I.A IMPLEMENTACIÓN DE LA
CARPETA FI§CAL ELECTRÓNrcA A NIVEL HAGIONAL" CUTNOz457517.

Ficha Resu¡¡ren

Af'¡THCEDEf.ITES
Con fecha S8 cie julio de 202ü, la Repirblica del Perú y el Banco lnterarnericano de
Üesarrallo {§!D} sus*rii:ieron el Contrato N" 4959/OC-PE, cuyo objeto es contribuir
a la financiaciÓn y ejecución elei Prograrna "lVlejoramiento de los s*rvicios de justicia
en materi* penaf en el Peru".

El obieiivo Eeneraldel programa es la mejora de la gestión delservicio det Sistema
de AdministraciÓn cle Justicia Penal (SAJP), a través del: (i) al¡mento de la eficiencia
del SAJP a través de los ryiedios tecnológicos; {ii) aumento de la calidad de la
investigacién criminal; y (¡ii) mejoramientc dei acceso a los seruicics de
administración de jusiicia penal a traves de medios tecnclógicos.

El principal irnpaetc de la operación será mejorar la gestión del SAJP, medida en l*
dismin¡"¡cién de la brecha entre procesos de investigación preiiminar lnieiados y
resueltos

El Programa será ejecutado conjuntamente, en calidad de Organisrnos Ejecutores,
por e! l\¡liñisterio de Justicia y Derechos l-'lumanos {MINJLJSDH), el Ministerio
Publico {[4P] y el Pader Judiciai iPJ), cada uno de ellos con una Unidad Ejecutor.a,
con relaciones directas con el Banco y con pfena autonomía financiera, técnica y
operativa. Dicha unidad, en el caso dei MP, es Is L.lnidad Ejecutora 01tr, Carpeta
Fiscal Electrónica.

Elfinanciamiento por parfe dei BiD está sujeto a las disposiciones estipuladas en el
contrato de Fréstamo y el lvlanual de CIperacisnes del programa (hÍoP].
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Froyecto
lVie.¡oramiento de los serviciss de justicia a través
Ce la irnplementación de la üarpeta Fiscal
Electrónlca a nivel nacionai CUI N" Z45T51Z

Componente impiementacién de infraestructura física para los
de !nfr-lrmaeién

Actividad 1.1 .2.1
Duración de Ia Sonsultaría Quince i15) días calendario

Responsable de la §upervisión Oficina de Estudios de la Oficina General de
lnfraestructura.

Firmado electrónicamente por: Ballon
Carranza Patricia Pilar
Gerente de Estudios(e)
Motivo: Doy V°B°
Fecha: 12/08/2021 14:59:13
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En ese contexto, el MP requiere contratar hienes y servícios para la Unidad
Ejecutora 011, Carpeta Fiscal Electrónica

BREVE NESCR¡PüÉN NEL PROYECTO

Nomb,re: "Mejoramiento de los servícios de Justicía a través de la implementaclén
de la Carpeta Fiscal Electréni*a a nivel nacionai,,.

Objeto: lmplernentacién de Infraestructura de üata Center y sedes remotas.

Subcomponente: DATA CÉNTER pRlNCtpAL

§BJETü DE LA CONTRATACIÓN

Contratar un InEeniero Civil para que brinde servicio de consulterría para la
elahoraciÓn los documentos térnicos de costos y presupuestos como parte del
Proyecto "ilXejoramiento de los Servicios de Justicia a través de Ia f mplementacíón
de !a carpeta Fiscal Electrónica a Nivel Nacional" üul N"24sr517.

ACTIVIÜAD§$ A REA¿-IZAR

Sin ser limitativas para efila consuitor/a, deberá realizar ias siguientes actividades:

{ Ei contratadc debe considerar el Vaior referencial y presupuesto por partidas,
análisis de eo*tns r¡nitarios, clesagregado de gastos g*ner"aies, férmula
polinémica, relacién de insumos, prograrnacién de avance de obra.
cronograrna valorizado de ohra, cronograma cJe adquisición de materiales,
Programación Pert *Cpl\l

{ considerar que el proyecto se desarrofiará sobre el programa s10.

é El Contratado deberá garantizar su participación diresta, así cofflo establecer
reuniones de coordinación con la üficina General de lnfraestructura v el
profesional que tenga parlicipacién en el estucjio^

'/' El Contratado deherá revisar y usar todos los antecedentes disponibies
referidts no sclo a los estudios realizados sino tanrbién a experieneies
sirnilares implernentadas en ámbiios contiguos. No obstante, el Contratacje,
evaluará la neeesidad de complementar el análisis de esos aspeetos si así l*
eon*idera necesario para asegurar la viabilieiad y sostenibilidad dei proye*to.

¿ El Contratacjs deber'á garantizar su participaeión c!!rert* en re¡.¡nlcnes cle
coordinacién vírtuales o presenciales, con el equipo del proyecto (para el
diseño y para las compatibilizaciones cCIrrespondientes) así como con la
Üficina General de lnfraestructura del [\l'linisterio Público y el profesionai que
tengan participación en elestudio

?

l
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La ubicación del proyecto se describe a csntinuacién

METONOLOGíA DE TRABAJCI
La modalidad de trahajo estará orienlada a garantizar el cumplimiento adecuado de
las actividaeies. Deberán observarse las siguientes líneas de acción permanente:

' Generáción y mantenimiento de i.¡na estrecha coordinación con el/la Gerenle
Central de !a Cficina Generai de lnfraestruetura, con ellla Gerente de ia
Üficina eie Estudios y con ellia especiaiista cie ia Oficína cie Estuciios.

' Participaeíón en reuniones de coordinaclón virluales o presenciales, con el
equipo del proyecto, así como con la Oficina General de lnfraestructura del
lVlinisterio Púbiico y el/los profesionales que tengan parlicipación en ei
estudio.

PRODUCTCI / ENTREGAEL§$

El consuttor deberá presentar un úfr¡lCCI §NTREGABLE (CI1):

S.t Contenido del Entregable:

Único Entregable: lnforrne de üostos y presupuesto. {Hasta los quince dias}

PRE$UPUESTO, Valor Referencial. Resumen de presupuesto (con y sin GG + LJtíficjades)
' Presupuesto pót^ especialidad (arquitectura, esiructuras, instaiaciones

eléctricas, instalaciones sanitaria§, obras provisionales prelirlinares) (con y
sin GG + Lltiiidades)

' Análisis de costos unitarios por especialidades.
Evitar en lo pcsibie co¡tsiderar unidad de medirla Glabal y conjunto.. Relaci*n de insumos general y por especialidades.. Í:ormuias polinómicas por especíaiidades* Análisis desagregado de gastos generales (fijos y variables)

" Relación de insumas (materiales, mano de obra y equipos) general y por
especialidades.

CRONOGRAMA
n Prognarnación de avance de obra {cronograma Gantt).. Cronograma valorizado de avance de obra.
" Cronograma de adquisición de materiaies.. Cronograma de desembslsos.* Cotizacién de nrateríales, equipers, identifieando los pr"ineipales proveeciores

del lugar (materiales, alquiler de equipos, etc.); transporte: (cotizaciones por

VI.

v. F, Sector 1, Grupo 24, Mza. C, Distrito
El Salvador, Prov. Lima, Dpto" Lima.

LIIVIA SUR

§ede
{Distrito Fiscat} Ubicacién



vCIlumen y kito) debidamente sustentados con proformas de ios proveedor*s
de la zona y de Trabajos Especializados en Original, los insurnos y/o partidas
de mayor incidencia deberán tener cornü rnínimo ü3 cotizaciones

Nota importante:
1. Todas las Partidas del Fresupuesto deberán ser üompatibiiizadas c*n ias

Espeelfi*aciones Téeni*as respectivas. §e eieh*rá utiii¿ar la relaeién e*e
pañidas y §us unidades respectiva* según lo normado por la Norma
Técnica: Metrados para Oóras de Edificacian y t-tabititaciones Urbanas.

6.2 Requisitos para la presentacién de los entregables.

Úr¡ieo Entregable
Archivo digital de la docurnentación solicitada en punto 6.1. presentado
pCIr mesa de partes viñuai.

Documentos físice§
- ñn fÓlder pioner A-4 de 7.5 cm de coior bianco, debidamente foliado todas

las hojas, con separadores, sellado y firmado por el profesional
responsable del servicio, quien deberá adjuntar c pia certificado de
miembro activo del Colegio profesional respectivo.

- Presentar ur¡a copia y el original.

v!t.

Presentar una i1¡ copia rnagnética ieD) contenienrjo la lnforrnacién tatal
dei ñxpediente, en archivos de software de proceeador de Textos para
la par"te iiteral, en archivos cie Excel, l\ls project, en archivos de software
§10 etc. Todos los archivos estarán debidamente ordenarlos con la
respectiva identificacién de nombres, con extension*§ que pei"rnitan
cualquier reproduccién que se necesite efectuar.

MEDIDA§ DE CCINTROL DURANTE LA EJECUC¡ÓN CONTRACTUAL
Corresponderá a la Oficina de Estudios de la Oficina General de lnfraestructura, el
control y rnonitoreo de la ejecución del servicio encomendado al proveedor, a fln cje
verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato.

7.'l Áreas que coordinarán con el proveedor:
Para el cilmplimiento def seruicio contratado, el Froveedor coordinará con los
profesionaies responsables de la Cficina General de Infraestructura, respecto de la
prestación del servicio especializado en ingeniería.

7.2 Áreas responsablss de las n¡edidas de controt:
l-a supervisiÓn y controi estará a cargo de la Oficina de Estudiss de fa Oficina
General de lnfraestructura.

?.3 Área que brindará la conforrnidad:
Ei área encargaefa de otorgar la conforn'¡idad eiel servíeio prestádo, será ia Oficir¡a
General de lnfraestructura, previo informe de conformidad emitido por ia Oficina ele
Hstudios.

^ffig\r;y
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VII¡. PLAZO DE EJECUCTÓN DEL SERV¡C¡CI

El plazo total necesar¡o para ia realizacíén del contrato, es de quince (1S) días
calenciario el misms que se contará a partir del día siguiente de suscrito el contratc
y entrega de informacién por parte de la entidad seüún cürresponda, el plazo no
incluye la revisién y aprobación de fos mismos por Barte de la Entidad. L-os
entregable$ se presentarán según el siguiente cronograma:

Contenido Aleanzado por la Entidad;

- [Vfetradcs aprobados de ias especialidades (arquitectura, estructuras.
instalaei*nes eiéctricas, instaiaciones sanitarias, ohras provisionales
prelirninares)

S.f l*evantaffi iento cia übservaciones:

- Plazo rnáxima de cinco (05) días ealendario, para ser subsanadas. Si pese
a este plazo otorgado ei eansuitor no cumpiiese a *abalidad eon !a
subsanaciÓn, la Unidad Ejec*tora podrá resolver ei cantrato, sin perjuicio
de aplicar ia penalidad que correspondan.

x.

- Los días requeridos para revisién y levantamiento de obsenvaciones, nCI se
contabilízan dentro del piazo de elaboracién del servicío.

CO§TO EH LA CON§ULTOR¡A

Ei/la consultorla recibirá como único pago !a suma de S/ 4,500.ü0 (üu¡atro mii
Quínientos con 00/100 §oles) como honorarios profesíonales en forma total, que
senán pagados con la conformidad de la Oficina de Estudios de la Oficina General
de lnfraestructura del lVlinisterio Púhlico y la presentación de los rjoeumentos
establecidos en el ítem 9.2.

El costa de la consultoría inclu¡ie tcdos ios impuestos, t¡'asladCI§, y otros gastos en
los que pudiera incurrirse en eldesarrollo ele la consultoría.

§"{ Forma de pago:

Se realizará de acuerdo a la sigulente descripción, previa confornridad del servlcio
por parte dei área rrsuaria'

- Pago del 100 ok ala presentaeién y conformidad del Ünico Entregable.

El pago se efectuará dentro de los diez (10) días calendarios, posteriores a la
confcrmidad del serr¡icio"

9,2 Documentos para tramitar el pago:

. Reeibo pCIr Honorarios (electrénico).

l-.lnico Entregable Hasla 15 dias

A partir del dia siguiente de su.scrito el contrato
y entrega de inforn':acion por parte de ia

entidao.

Total Hasta 15 dias calendario

i!t**, ¿

]etalte Plazo de Elaboración Contados desde



. Suspensión de 4ta. Categoría {sifuera ei caso).. Cédigo de üuenta interbancaria (C"C.l.)
" Términos de referencia
" ürden de servicio o Cor¡trata

9.3 Lugar y horaria de presentación del entregable:

s Ei único entregabie incluyendo anexos, debe¡'á estar compietamente
foliado, sellado y firmado por el consultor en todas las hojas y bscaneado
en un solo archivo en PDF, deberá ser presentado mediante una csrta
dirigida a la Gerencia General de lnfraestructura con atención a la
Gerencia de Estudios cie la üficina de lnfraestruciura del Ministerio
Públics a la Mesa de Partes Virtual a la dirección electrénic*
(i:,,,ri,;:: , ,. ': ,.,. - ",.. 

' .ir i.i,:li.i,i-:*) COn COpia a ia Unidad EjeCUtOfa
N. 01't Carpeta Fisca! ElectrÓnlca iiri::tiüi:.i,iri.;ii:ir:i,r,..,i;ii,: i l.J¡:ri.;i;.r i'..;ii i.,,,,

n En ia rnisrna fecha, el expediente en físico del único entregable será
presentado a ia Gerencia üeneral de lnfraestructura cc¡n atención a la
Gerencia de Estudios de la Ofieina de lnfraestructura del l\/inisteria
Público, ubicada en la Av. Abancay N" 491- g" piso, üercado de Lrnra
en el homric de 08:30 a 13:00 horas.

PERFIL OBLÜGATORIO EL CON§U!.TOR

Formación Académica, Título Profesional: lngeniero Civil. Con coiegiatura y hahilitacién profesionai"

Hxperiencia General
" Tres (03) años en el sector pública o privado cümo lngeniero civil.

Experiencia Específica
' Dos (ilZ) años como ingeniero responsable de Ia especialidad de Costos y

pre:iupuestcs en la elaboración de expedientes técr¡icos para edificaciones,
demostrabies con copias de certificados yio constancias de trabajo y/o orden
rJe servicios y/o contratos.

Acimicmn

El Proveedor deherá contar con todos los equipos y herrarnientas necesaria§
para desarrollar el servicio cCIms laptop, ímpresora y otros.

r

XI" PENALIDAD

{w
En eas0 de retraso injustifieado del contratista en ia ejecucién de las prestaeiones
objeto del contrata, la Entidad le aplicará una penalidác pCIr rnora por cada día de
atraso hasta un monto máximo equivalent* ai diez por ciento (1096) del n".lonto del
contrato vigente o ítem que debió ejecutarse.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente
fónrnula:



Penalidad Dlaria= 8.10 x M?ntq
F x Plazo en días

Donde;
F: 0.25 para plazas mayares a sesenla t6CI) días
f: ü^40 para plazos r¡?eflores o íguales a selenfa 160,)días

Tanto el monto como ei plazo se refieren. según corresponda, al contrato o ítem
que debiÓ ejecutarse, el cálcuir: de la penalidad diaria se debe realizar tonranclo
en consideraciÓn el plazo y ei monto de las prestaciones individuales materia de
retraso.
Esta penaildad será deducida de ios pagos a cuenta o dei pago tinal.
Cuando se llegue a cubrir ei monto máximo de la penalidad, *quivalente al diez
por clento {10%) del monto del contrato vigente o de ser el caso del ítem que debió
*jecutarse, Ia §ntidad podrá resolver el conirato sin r-equerlr previarnente el
cumpiirniento al contratista.

XII. CONFIDENCIALIDÁD DE LA IiüFORfI¡'ACÉN Y TITULos DE PRoPIEDAD

[-as creaciones intelectuales, científicas, informes, productos, entre otros
realizados durante la ejecución clel servicia o consultoría, son de la propiedad de
la Entieiad, y sün de ca¡'ácter ccnfidencial, no pudiendo ser divulgadas, saivo
#utorizac¡én expresa de la misma" En cualquier cásol los títulos de propiedad,
derechos de autor y todo otro tipo de derecho de cuaiquier naturaleza sobre
cualquier nraterial proclucido durante el ejercicio def seruicio son cedidos * fa
ui'i¡DAD TJHCUTORA ü11 cARpsrA FisüAL ELECTRCNTTA en forrna
exclusiva.

XIII. PROTCICOLOS §ANITARIOS
Durante la ejecuciÓr'l del seruicio ei Contratista está en !a obligación de
lmplementar toelas las medidas cl* F-,ioseguriciad eltctaclas por las instaneias
sanitarias del Gobierno Centrai, así como ias del tMinisterio Fi¡blico. para prevenir
y rnitisar los contagios del CCVID-j*

s

3

ñl personal desiEnado por elcontratista deberá cumpiir los protoeolos establecidos
per ol rJinisterio Publico, según Resolución de la Fiscalía de la Nación NJ,3B5
2021-iVlP*FN que cumple con la Resclucién Ministerial N'g72-2020-l\ntNSA, qr-re
aprueba el Documento Técnico "Lineanrientos para la Vigilancia, Frevención y
Control de Ia Saiud cÍe los Trabajadores cün RiesEo de Expesición a sAR§-CoV-
2". Donde se establece las rnecjidas preventivas colectivas que deben ser
cumplidas por todas los proveedüres y otros que ingresen a las instalaci,:nes deÍ
lVlinisterio Públicn.

#m
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o Protocslss para el ingreso a la Entidad:



se debe llegar a las instalaciones de la Entidad con una mascarilla.
l\llantener una dístancla de por lo menos 2 metros al momento del inqreso, evltar
conversar en la fila.
Antes de ingresar a las inslalaciones se realizará la desinfección de manos con
alcohoi en gel y la desinfección de zapatos (pediluvio con salueién
desinfectante).
También deben desinfeetar^se maletas, rnochilas o eualquiei" equip*je de mann
que traiga consigo eltrabajador, que estará a cargo de la üficina de SeguridatJ
y Defensa Nacionai. (Fara esto se puede utirizar aicohor de 70" en spray).
Se debe realizar la medieión de la temperatura corporal, antes del ingreso a las
instalaciones del Ministerio pública.
§e debe utílizar de ma¡rera permanente !a mascarilla, según la actividad que se
desarrolle:

§e debe respetar ra distancia sociar de 2 metros durante ia permanencia
en el klinisterio Público.

- Evitar cualquier contacto físico con los trabajadores de la Entídad.- t\o transitar y trasladarse a otros pisos o áreas de manera innecesaria.
Pricrizar ios medios electrénicos para eomunicarse.
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ANEXO N'O,I CR¡TERIO DE CALIFIÜACIÓN

Cumple

Sí No
Título Profesional: lngenlero civil
Con colegiatura y habilitación profesional

Máximo 30 puntos

Cumple:

§í No

E-xpe{enqijr Ge{erej

Tres (03) años en el sector público o privado como lngeniero civil.

Diez (10) punÍos por cacia año de experiencia adicional Máximo 30 puntos

Gumple:

§í No

Dos {02) año* como ingeniero civil responsabie de ia especialidad
de costos y pre§upue§tos en la elaboración de expedientes
clerncstrabie eon copias de certificados y/o constancias cle trabajo
y/o orden de servicios ylo contratos

Cinco (0$) puntos por cada año de experiencia adicional Máximo 20 puntos

Vocacién de servicio 5.00
Orientación a resultados 5.00

Tralrajo en equipo y liderazgo 5.00
Visión estratégica y capacidad cle gestión 5.00

_QALIEIqAC |ONE s G E N E RALES

1 Máximo 30 puntos

EXPERIET{CIA LABORAI- Máximo
50 puntos

3 E§f8ry§IA Máxirno
?0 puntos

100


